
INFORME DE COMISARIO POR EL EJERCICIO 
COMPRENDIDO ENTRE 

EL IDEENERO AL31 DE DICIEMBRE DEL 2015 

1.- ANTECEDENTES 

e acuerdo con lo estipulado en el artículo 279, numeral cuarto de la ley de compañias 
y reglamento y en la condición de comisario, designación realizada por la Junta de 
Accionistas del 14 Marzo de 2016. 

En atención a las funciones ami encomendado. pongo ca consideración de los señores 
uccionistas el presente informe de COMISARIO correspondieme al ejercicio 
económico 2015. 

2.- OBJETIVOS Y OBLIGACIONES DÉ LOS COMISARIOS 

Los objetivos principales del infimme de comisario. por el ejercicio ceonómico 2015 
detallo a continuación. 

21. Emitir una opinión sobre el cumplimiento de las obligaciones por parte de los 
administradores, respocto a les normas legales, estaturarios y replumentaries, asi 
como de lus resoluciones de la junta General de Accionistas. 

22. Comentar sobro los procedimientos del control interno de la compañia. 

233. Opinar respecto a las cifras presentadas en los estados financicros y su 
correspondencia. con los registros en los libros de contabilidad. 

24. Informar sobre las disposiciones constantes en el artículo 279 referente a las 
obligaciones y atribuciones de los comisarios, 
24,1 Exigir a los administradores de la entrega de balances mensuales de 
comprobación. 
2.42. Examinar en cualquier momento y por lo menos una vez cada trimestre los 

bros y pupeles de la compañía en los estados de caja y cartera. 
3. Presentar un informe fundamentado a los señores Accionistas. 

2244. Convocar n ln Junta de Accionistas si fuera:el caso. 
Solicitar a los administrados la convocatoria y los puntos urden. 
Asistir con voz informativa a las juntas. 

/- Pedir informes a los administradores. 

228. Vigilar en cualquier tiempo las operaciones de la compañía. 

    

Las politicas contables de la compañía son establecidas y autorizadas poc la 
Superintendencia de compañías. 

El presente informe no exime de responsabilidad a los administradores de INSTITUTO 

SUPERIOR MARIANO MORENO ISMM S.A., por las operaciónes y transacciones 
Masncicras ocurridas durante el presente ejercicio. de conformidad con el artículo 265 
de la ley de compañías.



3, DESARROLLO 

Emitir mi opinión: sobre el complimiento por parte de los administradores respecto a 
les normas legales. Estátularias y reglamentarias así como de las resuluciones de la 
Junta Guneral de Accionistas. 

He aplicado procedimientos de revisión generalmente acepiedos y permitidos por la ley 
a fin de sutisfacerme del cumplimiento por parte de los administradores de 
INSTITUTO SUPERIOR MARIANO MORENO ISMM S.A. Obteniendo cómo 
conclusión que Jos administradores si han oumplido con lis resoluciones emitidas 
durara el ato 2015. 

Cumplimiento de disposiciones legales. libros sociales, Resoluciones de la Junta de 
Accionistas. 

34L DISPOSICIONES LEGALES 

3.1.1 La compañía se constituyó en Quito-Fenador, mediante escritura pública y 
fe inscrita en el Regisiro Mercantil N* 1568 cl 30 de marzo del año 2015. 

  

El objeto social de la compañia INSTITUTO SUPERIOR MARIANO 
MORENO 19MM $4, es el desarrollo, comercialización y asesoría en la 
ejecución de procedimientos administrativos, financieros, juridicos, 
informáticos y metodologías de enseñanza para centros educitivos y de 
gastronomia, de acuerdo con las instrucciones dadas por ln Junta General 
de Accionistas. 

32. LIBROS SOCIALES. 

32.1. Dunmie el periodo económico 2015 los libros sociales de la compañía así 
como el libro de Actas de Junes Generales de Accionistas y el libro de 

expedientes se entuentran hajo la custodía de la señora Ana helén Salizzar 
Galarza. Gerente General, las mismos que sc encueninan debidamente 

Iegalizadas al 31 de diciembro del 2013, el capital suscrito y pagado se 
encuentra compuesto de 1.000,00 participaciones por valor, de /SD 1.00 

cada una dino un toral de 1.000,00 dólares, 

ya 2.2... El libro talonario de Aportaciones y Accionistas se encuentra debidamente 
custodiado y negistrado en los libros contables de la compañía. 

33. RESOLUCIONES DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS 

Vuratts el año 2015 la Junta General Accionistas se reunió por una solh ocasión siendo 
el principal ¡punto le aprobación de los balunces del año 2015. el día 14 Marzo de 2016, 

4. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL INTERNO DE LA COMPAÑÍA 

1



Del análisis efectuado a los procedimientos de control into; aplicados por ln 
compañía, en formo general sc podria calificar somo satisfactorio. 

5.- OPINION SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

He efectuado una revisión de lus cifras del Estado de Situación General de la compañía 
INSTITUTO SUPERIOR MARIANO MORENO ISMM S.A., al 31 de diciembre 

del 2015 y los correspondientes Estado de Situación Finenciera, Estados de Resultados, 
Estado de cambios en el Patrimonio y del Flujo de Efectivo, asi como la 
currespundencia con las cifnis registradas en los libros contables en el año terminado a 
esa fecha. 

En mi opinión en las cifras consignadas en los Fstados Financieros de INSTITUTO 
SUPERIOR MARIANO MORENO ISMM S.A., se presentan razonublemente, en 
todos lus aspectos significativos, la situación financiera de INSTITUTO SUPERIOR 
MARIANO MORENO ISMM 5.4., La elaboración de los Estados Financieros es de 
sesponsabilidad de los administradores, cn cspecial de la gerencia y la mía de opinar 
sobre lts cifras expresadas cn los mismos de acuerdo. con las disposiciones de la Ley de 
Compañías Art, 279 y 280, 

Mi trabajo fue efectuado de acuerdo can las normas de revisión generalmente utilizadas 
y estas se basaron en las disposiciones de la Ley de Compañias cn relación al trabajo de 
comisarios por el ejercicio 2015 

6.- ANALISIS DE LAS PRINCIPALES CUENTAS DEL ESTADO DE 

SITUACION Al, 31 DE DICIEMBRE DEL 2015, 

Los estados financieros han sido presentados en: dólares de los Estados Unidos de 
América, moneda de medición de la compañis. 

La compañía prepara sus estados financieros de acuerdo con les Normas Internacionales 
de Información Financiera. (NITF), las que han sido adoptadas por la Superintendencia 
de Compañías de la República del Ecuador, 

JUICIOS PENDIENTES, 

La compañía no mantiene litigios que puedan afectar a la posición económica financiera 
de la misma. 

OPINIÓN SOBRE La COLABORACIÓN BRINDADA POR LOS 
ADMINISTRADORES. 

Me obtenido de los adininistrdores toda la información necesuria sobre las operaciones 

así como documentos y registros pura el análisis de los Estidos Financieros de 

INSTITUTO SUPERIOR MARIANO MORENO ISMM S.A., porel aña terminado 

al 31 de diciembre del 2015.



La colaboración prestuda por todo cl personál directivo, funcionmrios y cmplesudos Tue 
sido satisiacioria, lo cual me ha permitido el cabal cumplimiento de mis funciones de 
cumisurio, por lo que expreso mis agradecimientos. 

Alentamente, 

 


